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Elección de

personas

juzgadoras en la

Ciudad de México
115 de septiembrepasado sepublicó

E el decreto de reformaconstitucional
mediante el cual se estableció, por
primeravezen lahistoriade nuestro

país, la elección de personas juzgadoras por
el voto popular. En cumplimiento de dicha
reforma, el 23 de diciembre se reformaron
la constitucióny la legislación electoral local

para implementar la elección de personasjuz-
gadorasen laCiudadde México.

Alplantearque las personas juzgadoras se

eligieranporvotaciónpopular,seepresentaron
diversas disyuntivas. ¿Se llevaría a cabo igual
que laseleccionesparael Congreso? Enprinci-
piosí, asíse proyectaba;sinembargo, sefueron

precisando modificaciones necesarias en el
camino para hacerla realidad.

Una de las principales distinciones es que
en la elecciónde personas juzgadoras no par-
ticipan los partidos políticos. Las candida-
turas se definen por procesos de selección
llevados a cabo por Comités de Evaluación

designados por cada uno de los Poderes Pú-
blicos en el ámbito federal o en las entidades
federativas.

Otradiferencia importante es la definición,
en el ámbito federal, de demarcaciones espe-
cíficasdenominadas distritos judiciales para
que la ciudadanía elija determinadoscargos
de los que seencuentrenendisputaynopor la
totalidaddeellos, lo que facilitaelejerciciodel
votociudadan y lasactividades deescrutinio

ycómputo; sin embargo, limita elnúmero de
candidaturasa elegir.

Las personascandidatas podrán llevar a

cabo campañas electorales; sin embargo, no

recibirán financiamiento público ni privado
como lo establece la norma. Asimismo, no

podrán potenciarel uso de sus redes socia-
lesydeberán presentar al INE el informe
de ingresos y gastos durante esta etapa del

proceso.

Asimismo, el diseño de las boletas, porpri-
mera vez, permitirá el voto por más de una

opción, y la ciudadanía deberá elegir entre

distintascandidaturas por género yespecia-
lidad o materia, lo cual es algo nuevo para los
votantesqueacudan a lasurnasel 1 dejunio.

Lavotaciónse depositaráen una urnaúnica

y, al término de la jornada electoral, solo se

hará elescrutinio correspondiente clasifican-
do las boletas por tipo de elección,y el cóm-
puto lo realizará la autoridad electoral, que
difundirá los resultadosen losdíassiguientes;
a diferencia de loscomicios donde se eligen a

quienesdesempeñanuncargo público.
Las candidaturas ganadoras se definirán a

partirdel ordendecreciente de la votacióny
observando el principio de paridady la espe-
cialidad pormateria de los cargos en disputa,
garantizando asíel acceso paritario de hom-
bres y mujeres a los mismos, lo cual es otra
forma diferente deasignara lostriunfadores.

Se trata de un proceso electoral extraordi-
nario que presenta importantes retosyáreas
de oportunidad; sin embargo, el compromiso
democrático de las autoridades electorales
será enormepara que se organice con los es-

tándaresdecalidadcon los llevanacabo
todas las elecciones que se han realizado en

otrosejercicios.


